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VISTOS

2- Memorándum N'19 de fecha 30 de Enero del
2023, de la Jefa (s) del Departamento de salud, en donde el sr. Alcalde autor¡za contratar al
Funcionario (a) que más abajo se indica.

3- Contrato de Prestación de Servicio suscrito con
el trabajador que se adjunta.

Y en uso lo dispuesto en el Art. 12 y las facultadas
que me confiere el Art.63 ambos de la Ley N' 18695, orgánica constitucional de Municipalidades,
modiflcada por la Ley 19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO
1. RegularÍcese Contrato de Prestación de

servicio celebrado entre la l. Munic¡palidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se indica,
a fin de llevar a cabo Prórroga Automática "pRocRAMA sERVtcto DE ATENctoN pilMAR|A DE
URGENCtA DE ALTA RESOLUCTON (SAR), AñO 2023".
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Distr¡bución:

Secretaria (Municipal)
ContralorÍa (SIAPER)
Secretaria DAS
Finanzas DAS
Carpela Funcionario
C/ Prestador

EROS
CIPAL

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANALES

JHOSELYN TORRES GOMEZ MEDICO $27.735 (01 de enero).

JHOSELYN TORRES GOMEZ MEDICO TURNO $24.000 HORA (02 ene.- 31 mar.).
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1- Decreto N'43 de fecha 06 de Enero det 2023,
que Aprueba Prórroga Automática "PROGRAMA SERV|C|O DE ATENCTóN pRtMARtA DE
URGENCtA DE ALTA RESOLUCTÓN (SAR), AñO 2023".

HONORARIOS

TURNO


